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RESOLUCIÓN ALCALDÍA

Expediente: PSEL/0004/2022

Examinadas las solicitudes de participación recibidas en el proceso selectivo de un/a Educador/a Social de acuerdo con 
las bases de la convocatoria publicadas en la web del Ayuntamiento de Mula y un extracto de las mismas en el BORM 
Nº 32, de 9 de Febrero de 2021, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación.

En uso de las atribuciones que me confieren los artículos 21 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y 41
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo de un/a Educador/a Social pora Programa Aula
Alternativa a la Expulsión y coordinación de Ciudades amigas de UNICEF mediante oposición,  conforme al  detalle
siguiente:

ADMITIDOS/AS:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI

Abril Campoy María del Rosario XXXXX015X

Andreu García María Dolores XXXXX331X

Aznar Imbernón Marta XXXXX743X

Boluda Aguilar Marta XXXXX082X

Corbalán Mardones Junquera XXXXX756X

Esparza Pérez María Dolores XXXXX191X

Fernández Tudela Sara XXXXX692X

García Sánchez Ana XXXXX348X

Gil Espín Eva XXXXX797X

Granados Navarro María Victoria XXXXX716X

Jiménez Campayo Eva María XXXXX661X

Madrona Martínez María Alejandra XXXXX174X

Martínez Ardil María Cristina XXXXX030X

Martínez Esparza Lorenzo XXXXX507X

Millán Castellanos Inés XXXXX454X

Moya Carratalá Nerea XXXXX190X

Párraga Romero Pablo XXXXX933X

Pérez Párraga Lorena XXXXX355X

1 de 3

DECRETO

LI
B

R
O

LI
B

R
O

 D
E

 R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 Y
 D

E
C

R
E

T
O

S

20
22

 -
 1

05
17

/0
2/

20
22

d01
471

cf7
91f

111
4ba

507
e61

ac0
20e

2an

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
JUAN JESUS MORENO GARCIA Alcalde-Presidente 17/02/2022 14:49

JOSE JUAN TOMAS BAYONA Secretario General 17/02/2022 15:32

https://sede.mula.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=d01471cf791f1114ba507e61ac020e2an&entidad=30029


E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
m

ul
a.

re
gi

on
de

m
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

02
9

 Ayuntamiento de Mula
 

 Plaza del Ayuntamiento, 8 CP 30170
 T 968 63 75 10 – F 968 66 04 35 
 www.mula.es

Rodríguez Gallego María Gertrudis XXXXX651X

Sánchez López Marina XXXXX775X

Urrutia González Rocío XXXXX998X

Villa Aroca Amelia XXXXX875X

 

EXCLUIDOS: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI MOTIVO EXCLUSIÓN

Gea Gil Rosario XXXXX553X No aporta DNI

López Guirado Juan Antonio XXXXX812X Fuera de plazo

Sánchez Gómez Antonio XXXXX666X Fuera de plazo

 

Las listas certificadas se encuentran publicadas en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y sede electrónica. 

 

Se pueden consultar en esta dirección web https://mula.es/web/secretariageneral/seleccion-de-personal/.

 

De acuerdo con las bases se establece un plazo de subsanación a contar desde el siguiente a la publicación de esta
resolución, de tres días hábiles.

 

SEGUNDO. El Tribunal quedará compuesto por:

• Presidente: Pedro José Jiménez Ortega - Sustituto: Teresa Zapata Caballero. 

• Secretario: José Juan Tomás Bayona - Sustituto: Carlos José Prieto Sánchez. 
• Vocales:

1. Ruth Torres Torreblanca - Sustituto: León Saavedra Lucas 
2. Ana María Sánchez Risueño - Sustituto: María Ángeles Martínez Álvarez 
3. Rubén Caballero Pérez - Sustituto: Juan Carlos Espín Sánchez

Quedando convocado o convocada cada miembro del mismo, el 25 de Febrero a las 9:45 horas en la Secretaría del
Ayuntamiento de Mula, sito en Plaza del Ayuntamiento, número 8 de Mula. 

 

TERCERO. El ejercicio de la fase de oposición se realizará el 28 de Febrero a las 9:30 horas en la Biblioteca Municipal
 de Mula, sita en Plaza del Hospital, s/n, 30170 de Mula, Murcia, para lo cual queda convocado el/la aspirante admitido,
debiendo acudir provisto de mascarilla.
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Lo  manda  y  firma  electrónicamente  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  D.  JUAN  JESÚS  MORENO

GARCÍA, en Mula a la fecha indicada en el margen inferior, de que CERTIFICO mediante firma

electrónica.

EL ALCALDE          EL SECRETARIO GENERAL
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